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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, durante el desahogo de su cuadragésima octava sesión 
extraordinaria de carácter permanente dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
celebrada el 9 de junio de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la cuadragésima octava sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 
Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA112-2021, que 
presentó el Consejero Presidente, por el que se determinan los “EFECTOS JURÍDICOS DE LA 
VOTACIÓN RECIBIDA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES I Y XIV CON MOTIVO DE 
LA CANCELACIÓN DE LAS CANDIDATURAS POSTULADAS POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO Y FUERZA POR MÉXICO, RESPECTIVAMENTE, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 
Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se determinan los efectos jurídicos de la votación recibida en los distritos electorales 
locales 1 y XIV con motivo de la cancelación de las candidaturas postuladas por el Partido Encuentro 
Solidario y Fuerza por México, respectivamente, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
de conformidad con lo razonado en el considerando III, del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. En virtud de lo señalado en el acuerdo PRIMERO, los consejos distritales I y XIV, deberán 
atender las consecuencias siguientes al momento de realizar el nuevo escrutinio y cómputo de 
paquetes electorales de la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa: 
 

a) SI en la boleta solamente se realiza una marca en el cuadro que contiene el nombre de 
Rigoberto Campos González, o el nombre de Karla Karma Montes Espinoza, según el Distrito 
Electoral del que se trate; la boleta se considerará en blanco y el voto será nulo. 
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b) Si en la boleta se realiza una marca en el cuadro que contiene el nombre de Rigoberto Campos 

González, o el nombre de Karla Karina Montes Espinoza, según el Distrito Electoral del que 
se trate; y, además, se escribe el nombre de alguno de ellos en el recuadro para candidaturas 
no registradas, el voto se contabilizará emitido para una candidatura no registrada y así se 
registrará en la documentación electoral correspondiente. 

c) Si en la boleta solamente se escribe el nombre de R1goberto Campos González, o el nombre 
de Karla Karina Montes Espinoza, según el Distrito Electoral del que se trate; en el recuadro 
para candidaturas no registradas, el voto se contabilizará emitido para una candidatura no 
registrada y así se registrará en la documentación electoral correspondiente. 

d) Si en la boleta se marca el cuadro que contiene el nombre de Rigoberto Campos González, o 
el nombre de Karla Karina Montes Espinoza, según el Distrito Electoral del que se trate; y, 
además, se marca el recuadro de una candidatura legalmente registrada, el voto será válido 
para la candidatura registrada. 

e) Si en la boleta se marca el cuadro que contiene el nombre de Rigoberto Campos González, o 
el nombre de Karla Karina Montes Espinoza, según el Distrito Electoral del que se trate; y, 
además, se marcan dos o más recuadros de una candidatura legalmente registrada y que 
participa en coalición, el voto será válido para la candidatura registrada. 

f) Si en la boleta se marca el cuadro que contiene el nombre de Rigoberto Campos González, o 
el nombre de Karla Karina Montes Espinoza, según el Distrito Electoral del que se trate; y, 
además, se marcan dos o más recuadros de diversas candidaturas legalmente registradas 
pero que no participan en coalición, el voto será nulo. 

 
TERCERO. Los Consejos Distritales I y XIV, deberán atender las consecuencias siguientes al 
momento de realizar el cotejo de actas de los paquetes electorales correspondientes a la elección de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa: 
 

a) Debe entenderse que la votación consignada a favor de Rigoberto Campos González o el 
Partido Encuentro Solidario, o bien, a favor de Karla Karina Montes Espinoza o el partido 
Fuerza por México, según el Distrito Electoral del que se trate, en las actas de escrutinio y 
cómputo de la elección de diputaciones por el principio de mayoría de relativa cotejadas, es 
nula; 

b) A partir de lo anterior, el pleno del consejo distrital deberá analizar si se surte la causal de 
nuevo escrutinio y cómputo prevista en el artículo 256, fracción IV, inciso e), de la Ley 
Electoral; 

c) En caso de que se surta la causal referida o alguna otra que obligue a realizar un nuevo 
escrutinio y cómputo de un paquete electoral m1c1almente designado a cotejo deberán 
aplicarse las determinaciones adoptadas en el acuerdo SEGUNDO; 

d) Si durante el cotejo de acta no se surte alguna causal que obligue al nuevo escrutinio y 
cómputo de la votación de un determinado paquete electoral. no habrá modificación alguna 
en la documentación electoral; sin embargo, deberán hacerse las modificaciones (votación 
nula) de los resultados de las votaciones en el Sistema de Registro de Actas y Cómputos 
Distritales (SIRACOD), y 
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e) De todas las operaciones anteriores deberá dejarse constancia en el acta circunstanciada de 

la sesión de cómputo distrital, señalando el detalle de las casillas que fueron objeto de cotejo 
y que la votación establecida en cada acta para los partidos Encuentro Solidario y Fuerza por 
México fue considerada como nula en el SIRACOD. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, notifique este punto de acuerdo a las y los 
integrantes del Consejo General, y tratándose de los Consejos Distritales Electorales I y XIV, proceda 
a la notificación del contenido del mismo, por conducto de su Consejera o Consejero Presidente, para 
que atiendan lo determinado en el presente punto de acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, notifique el contenido del presente punto de 
acuerdo al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos legales correspondientes. 
 
SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del 
término señalado en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California. 
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“Por la Autonomía e Independencia 
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